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OPINIÓN PARTICULAR
RECURSO DE REVISIÓN 04111/INFOEM/IP/RR/2018


OPINIÓN PARTICULAR QUE FORMULA LA COMISIONADA EVA ABAID YAPUR, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 04111/INFOEM/IP/RR/2018.
Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe EVA ABAID YAPUR, emite OPINIÓN PARTICULAR respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 04111/INFOEM/IP/RR/2018, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.
Como quedó precisado en la resolución de mérito, el particular requirió del Instituto de Salud del Estado de México, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, copia de la tarjetas de asistencia del mes de octubre del 2017 a la fecha de la solicitud de cuarenta y ocho servidores públicos identificados por nombre, en las que se viera reflejado su periodo vacacional, días económicos, comisiones oficiales y sindicales, y el pago de tiempo de las horas extras trabajadas; adicionalmente, requirió los documentos que contengan las razones para autorizar las comisiones oficiales y sindicales, así como las actividades que se realizaron durante el pago de tiempo de las horas extras.
Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO en respuesta adjuntó diversos archivos electrónicos a través de los cuales entregó al Particular las tarjetas de asistencia de cuarenta y ocho funcionarios identificados por nombre, los cuales que corresponden con los señalados en la solicitud de información, mismas que contienen un rubro denominado “Observaciones”, que da cuenta de los días de descanso, periodos vacacionales, “Pago de tiempo”, eventos suscitados como lo son el registro de la salida sin haberse registrado la entrada, comisiones oficiales, días festivos, pases de salida, días otorgados, días otorgados por festividades, comisiones sindicales, cambio de hora o jornada, apoyo y retardos.
Inconforme con la respuesta otorgada por parte del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión de mérito, mediante el cual señaló como acto impugnado:
“De acuerdo a sus contestaciones o respuestas, quiero saber y que me fundamente de acuerdo a que articulo faculta a su personal para poder llevar a cabo los rubros que a continuación señalo: • Porque se le permite a un trabajador contar con un kardex que no presenta información, existen recuadros vacíos en días que son laborables • Cuantas comisiones sindicales se les permite presentar a un trabajador en el transcurso de un año • En los recuadros que señalan entradas sin salidas o viceversa salidas sin entradas, que sanción les otorga a trabajadores • En los kardex de los trabajadores los horarios no coinciden con sus horarios en el cual registran sus entradas y salidas. • Que articulo faculta que puedan fraccionar sus vacaciones • En que artículo señala que puedan pegar vacaciones con comisiones sindicales • En que articulo menciona que se les puede otorgar más de 10 días de vacaciones seguidos • Quiero que me explique que cubre una constancia de tiempo • Que artículo señala que un trabajador pueda tener omisiones de entrada o de salida • Quiero saber porque el Sr. Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxxx, de acuerdo a su kardex, le señalan concepto de riesgo, ¿porque lo tiene?, y porque los puede tomar pegados a comisiones sindicales y a vacaciones, que articulo faculta para que se pueda conceder riesgo a un trabajador • Quiero saber que artículo señala que al personal provisional se les pueda otorgar comisiones sindicales.”(Sic)
Asimismo, manifestó como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“La contestación que dio el Hospital le falta información” (Sic)
Bajo esa tesitura, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado. 
Siendo así, la Ponencia Resolutora al emitir la resolución concluyó que “Resultan fundados los agravios planteados por EL RECURRENTE…”, en consecuencia, se determinó MODIFICAR la respuesta del Sujeto Obligado y ordenar la entregar vía SAIMEX, de lo siguiente:
· La versión pública de las Tarjetas de Asistencia de PINEDA RAMIREZ ABEL, de los meses de octubre y diciembre de dos mil diecisiete y febrero y mayo de dos mil dieciocho; de CARDENAS ARZATE JAIR ALEJANDRO, de los meses de junio y julio de dos mil dieciocho; de GONZALEZ PONCIANO EDITH, del diez de agosto al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; de GARCIA PINEDA ALMA RUTH, del veintitrés de agosto de dos mil dieciocho al veintinueve de septiembre de dos mil dieciocho; y de PALACIOS VERA JOSE ANTONIO del trece de mayo al cinco de agosto de dos mil dieciocho.

· Los documentos que contengan las comisiones oficiales y sindicales, así como su duración y las actividades que se realizaron durante las mismas. 

En caso de que los documentos antes señalados no obren en los archivos, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos, en términos de los artículos 19, párrafo tercero y 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En caso de que los documentos contengan información susceptible de clasificarse se deberá estar atento a lo dispuesto por el artículo 168 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación el quince de abril de dos mil dieciséis.

Emita mediante el Comité de Transparencia el Acta que confirme la clasificación del RFC de los servidores públicos identificados por el Particular, como datos personales, en términos del artículo 143, fracción I, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y la proporcione al Particular.
En ese sentido, no pasa desapercibido el hecho de que, a pesar de ser sustancialmente fundado lo manifestado por EL RECURRENTE, tal como fue sostenido y resuelto por el Comisionado Ponente, la suscrita advierte que en dicho fallo debió precisarse que las manifestaciones hechas por el particular, resultan parcialmente fundadas en virtud de que, en sus motivos de inconformidad señaló “La contestación que dio el Hospital le falta información” en ese sentido, al señalar en la resolución que resultan fundados los motivos de inconformidad, tal parece que se refiere a todos y cada uno de los argumentos expuestos por el solicitante, aun cuando parte de éstos resultan ser manifestaciones subjetivas y unilaterales, en virtud de que evidentemente no obran constancias que integran el expediente del recurso de revisión algún pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, por ende se trata de afirmaciones realizadas por el particular respecto a hechos que él mismo deduce, los cuales no son materia del recurso de revisión, al no ser esté el medio para determinar tal aseveración.
En conclusión, la que suscribe emite OPINIÓN PARTICULAR y con independencia de que se comparta el fallo, tanto en lo general como en su sentido, lo procedente sería precisar que las razones o motivos de inconformidad resultaron parcialmente fundadas, ya que las manifestaciones resultan improcedentes para su análisis mediante el medio de impugnación de que se trata. 
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COMISIONADA
(RÚBRICA)
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